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INTRODUCCION A LA FILOSOFIA - CATEDRA II 

PROGRAMA DE EXAMEN ALUMNOS REGULARES  2004-2012 

UNIDAD I: Filosofía y ciencia  

A. Filosofía y Ciencia 
a. El quehacer filosófico. Pretensiones. 
b. Empleos del término "ciencia". Clasificación de las ciencias en formales y fácticas. Diferencias y relación. El 

método axiomático en las ciencias formales. 
c. Las ciencias fácticas: concepción inductivista. Dificultades. 
d. Método hipotético-deductivo: estructura del conocimiento científico. El descubrimiento científico. La 

justificación. 

B. La "ciencia del derecho" o dogmática 
a. Origen y desarrollo de la llamada "ciencia del derecho" tradicional, doctrina o dogmática jurídica: 

Peculiaridades 
b. El círculo de las ciencias y clasificación de las humanas (Piaget). 
c. La problemática sobre la cientificidad de la dogmática jurídica (también Jurisprudencia en la acepción 

europea). Notas características de la dogmática (objeto, punto de vista y funciones). 
d. Conclusiones que se desprenden de tal caracterización en cuanto tipo de saber. 

UNIDAD II: La tradición  antigua y medieval  

A. Filosofía griega 
a. Aristóteles. La teoría de las ideas de Platón. 
b. Rasgos de la filosofía de Aristóteles. Sustancia, esencia y accidente. La materia y la forma. 
c. Teología de Aristóteles. 
d. Precisiones sobre la metafísica del Estagirita: Estructura del ser en general: las categorías. Estructura de la 

sustancia: tres parejas de conceptos. Estructura de la realización: las causas. 
e. Etica y política. Su unidad radical. La virtud. Tipos y diferencias. Modos de gobierno. El trabajo. 

B. Medioevo 
a. Santo Tomás. Su época. Relación con Aristóteles. Filosofía y Teología. 
b. División de la Filosofía. La metafísica. Algunos temas relevantes: existencia de Dios, trascendentales y la 

distinción existencia-esencia. El alma. Acogida del tomismo y neotomismo. 
c. Roger Bacon y la ciencia moderna. Escuela, concepción, criterios de verdad 

UNIDAD III: Modernidad - Inmanuel Kant  
a. El comienzo de la modernidad en las ideas: el movimiento de la Ilustración. Crítica y razón. Razón e historia. La 
idea de progreso. 
b. Inmanuel Kant: Razón Teórica y Razón Práctica. Filosofía de la historia. Pensamiento político. 

1. El conocimiento en la Crítica de la Razón Pura. El sujeto de conocimiento. La revolución copernicana 
kantiana. Proceso de conocimiento sensible. Proceso de conocimiento inteligible. Deducción metafísica y 
trascendental de las categorías. 

2. Razón Práctica: el problema del obrar humano. La Razón Práctica y la buena voluntad. Imperativos de la 
voluntad. Formas del imperativo categórico. 

3. Filosofía de la historia y pensamiento político kantiano. La ilustración y el pensamiento político. Kant: 
Respuesta a la pregunta ¿qué es la Ilustración? Estado y sociedad. Derecho natural y contrato. La libertad. 
El concepto de "individuo". El derecho cosmopolita. 

UNIDAD IV: La "sospecha" en la filosofía contemporánea  

Nietzche, Freud y Marx 
a. Los "filósofos de la denuncia". La novedad de sus técnicas exegéticas. 
b. Nietzche. El ‘Origen de la Tragedia’, género literario y concepto de la vida: los espíritus apolíneo y dionisíaco. 

La ‘Genealogía de la Moral’. El método filológico. La casta sacerdotal. La rebelión de los esclavos y su 
resentimiento. El noble. 

c. Freud. Esquema de la personalidad. El método psicoanalítico; El "sueño de Irma" a modo de ejemplo.  
d. Marx: Introducción general a su concepción. 
e. Marx según Mondolfo. El materialismo histórico como humanismo realista. Praxis y su inversión, la verdad: 

críticas a Feuerbach. El porqué de ‘materialismo dialéctico’: críticas a los Bauer. 
f. Tipos de leyes: críticas a Dühring. Doble madurez para la transformación. Casos de Münster y Rusia. 
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UNIDAD V: La postmodernidad  

A. Postmodernidad e historia. 
a. Foucault y La verdad y las formas jurídicas. 
b. Prácticas judiciales griegas: arcaica y aparición del testigo. 
c. El Edipo de Sófocles y la forma de la técnica del símbolo. Efectos producidos por el juego de mitades o 

"símbolo". Relación entre saber y poder en la sociedad griega. 
d. La Alta Edad Media y el sistema de la prueba judicial. El derecho germánico feudal y el derecho romano. 
e. La segunda mitad de la Edad Media (desde fines del siglo XII) y la invención de nuevas formas de justicia. 

La "indagación" y la formación del poder judicial. 

B. Posmodernidad y nuevos planteamientos sobre la ciencia 
a. Espistemologías alternativas: Thomas Kuhn. Kuhn y los nuevos epistemólogos. Preciencia, ciencia normal y 

paradigmas. La metodología de Kuhn. Crisis y revolución científica. 

UNIDAD VI: En torno a la vida humana  

A. Ortega y Gasset y la filosofía de la razón vital 
a. Ortega y el Raciovitalismo. Figura y papel en el mundo de habla hispana, estilo intelectual y obras. La 

génesis de su filosofía: crítica del idealismo y etapas de su pensamiento. La razón vital. Realidad radical. 
Razón vital y razón histórica. 

b. El hecho de las aglomeraciones y “la rebelión de las masas”. Contexto histórico. 
c. El derecho en Ortega. El hecho social: la reciprocidad. La relación de convivencia. El uso y la gente. El uso 

como norma, caracteres. Usos débiles y fuertes. El derecho como prototipo de los usos fuertes. Su 
formación. 

d. El sentimiento romano del derecho: inmutabilidad y reforma. Reaparición de las dos justicias. El derecho, 
realidad contradictoria. Las nociones de legitimidad y de los complementos colectivos. 

UNIDAD VII: La acción humana "físico-comisiva": introducción filosófica (Nino)  
A. Introducción 

a. Algunas preocupaciones filosóficas: cuestión ontológica, filosofía de la mente, filosofía de la ciencia, teoría 
del conocimiento, filosofía del lenguaje, ramas de la filosofía práctica. 

b. Disciplinas no filosóficas. Psicología del derecho penal. Concepto de acción de los juristas penales (criterio 
y dificultades). 

c. Intención. Concepto. Problemas ejemplificados. 
d. "Contar" acciones. Problemas ejemplificados e importancia práctica jurídica. 
e. Localización espacial y temporal. Problemas e importancia. 
f. Necesidad de la reconstrucción conceptual de acción según el específico contexto jurídico de uso. 
g. Una reconstrucción centrada en la generación de responsabilidad de la acción: adscriptivismo de Hart. Uso 

adscriptivo del lenguaje en el discurso jurídico y en el concepto cuasi jurídico de acción. La revocabilidad. 
h. Análisis crítico del concepto adscriptivo de acción. Enunciados de acción como adscripción de 

responsabilidad: ejemplificación seleccionada, presuposición de descripción, teoría del significado. El 
carácter abierto de las condiciones que revocan: necesidad de clarificación de "carácter abierto". 

i. Algunas preguntas básicas sobre la acción: existencia, identificación del tipo, individualización, 
modalización, causación, libertad-determinismo, razonamiento práctico y valoración de acciones. 

B. Acción y movimientos corporales 
a. Identificación de acciones. Proposiciones de sentido común como guía y a la vez excluyen. Hipótesis en 

sentido restringido. Sentido extendido y ampliado. 
b. Objeciones a la identificación de acciones en sentido restringido (físico-comisivo) con movimientos 

corporales: basadas en su descripción, conciencia, correspondencia. 
c. Contraobjeciones: hipótesis análoga y su fundamentación correlativa a las objeciones. Síntesis. 

C. Descripciones de acciones 
a. Recapitulación sobre la identidad de una acción. Ejemplo de diversas descripciones de idéntica acción. 
b. Variedades estructurales de las descripciones de acción: aspectos físicos, movimientos, relaciones, efectos 

causales. 
c. Actitudes aubjetivas, reglas. Síntesis e ilustración analógica. 

UNIDAD VIII: Deberes, valoraciones y autodeterminación  

A. Valoraciones 
a. Series de medios y fines. Distinción socrático-platónico. Distinción propuesta. Precisiones sobre la misma. 
b. Criterios para la adopción de un sistema de preferencias. 
c. Vivir. Schopenhauer y el pesimismo al respecto. Alcances, cualidades y limitaciones de la preferencia. Un 

agregado: con-vivir. 
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d. Ser libre. Ingredientes constitutivos. "Medición" del grado de libertad. Criterios. 
e. Ser igual. Raíces del ideal. Objeciones a la preferencia. 

B. Determinación por el legado 
a. La corriente de la "Historia de las Ideas". Momentos y posturas fundamentales. 
b. Una vía para la definición del "nosotros" y de lo "nuestro". Herencia cultural y legado. Formas de 

deshistorización. La distinción kantiana de mundo de medio y mundo de fines. El ejemplo de Calibán. El 
mito del Occidente absoluto. 

c. Confirmación de la tesis de Roig a través de Bolívar, Alberdi y el mismo arielista Ugarte. 
d. El acto de recepción desde el punto de vista de las formas receptivas. El acto de recepción desde el 

proceso de organización de una memoria histórica. Olvidos y recuerdos, negativos y positivos. El discurso 
de Sarmiento, Groussac, Rojas y el "arielismo" de Rodó. 

UNIDAD IX: Lenguaje, lógica y argumentación  

a. Nociones introductorias de lógica: las tres operaciones lógicas y su correspondencia en la expresión, deducción 
e inducción, verdad y validez, tipos de inferencias. 

b. El enfoque del análisis del lenguaje. El lenguaje: elementos de la comunicación. Clases de lenguaje. 
c. Semiótica. Lingüística: lengua y habla. Sincronía y diacronía. Niveles del lenguaje. 
d. Sintaxis: Clases de elementos del lenguaje. 
e. Semántica: La fuente del significado. Identificación y significado. Concepto y clasificación. Denotación y 

designación. 
f. Características definitorias. Vaguedad. Ambigüedad. 
g. Definición: diversas clasificaciones: ostensivas y verbales; denotativas e intencionales; informativas y 

estipulativas. Reglas de la lexicográfica por géneros próx. y difer. específica. 
h. Pragmática: funciones del lenguaje. Efectos emotivos. 
i. Definición persuasiva. Función ideológica. 
j. Falacias no formales de atingencia: ad baculum, ad hominen, ad ignoratiam, ad misericordiam, ad populum, ad 

vericundiam, accidente, accidente inverso, causa falsa, petitio principii, pregunta compleja, ignoratio elenchi. 
k. Falacias no formales de ambigüedad: equívoco, anfibología, énfasis, composición, división. 
l. Silogismos categóricos y falacias formales. Tipos de proposiciones categóricas. Calidad, cantidad y 

distribución. Cuadro de oposición. Silogismo categórico de forma típica. Su naturaleza formal. Falacias 
formales: Método de la analogía lógica para evidenciarlas. Reglas para evitarlas. 

UNIDAD X: Nociones de lógica simbólica, deóntica y metodología jurídica  

A. Lógica proposicional y deóntica 
a. Elementos de lógica simbólica y proposicional. Variables, conectivas y signos auxiliares. Fórmula 

proposicional: tipos. Las conectivas. Casos posibles y tablas de verdad. Negación. Conjunción. Disyunción: 
tipos. 

b. Condicional. Bicondicional. 
c. Lógicas modales. Lógica modal alética. Lógica deóntica: operadores. Interdefinibilidad. 

B. Metodología jurídica de inspiración lógico-formal 
a. Un modelo para el análisis de los sistemas normativos. Fundamentos metodológicos. Delimitación del 

problema: universos pertinentes. 
b. Ambito fáctico del problema: universos a distinguir. Ambito normativo del problema: universo de soluciones 

maximales. 
c. Reconstrucción de un sistema normativo. El sistema de Freitas. Variaciones del modelo. El caso específico 

del Código Civil argentino. 
d. Aplicación del método en jurisprudencia, legislación e informática jurídica. 
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